MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA DE PROTECCION RADIOLOGICA EN GUATEMALA.

Como puede observarse en la gráfica siguiente, desde el año 2006 al 2008 se ha experimentado un incremento en la cobertura de protección radiológica derivado de la formación teórica y práctica de un número mayor de Oficiales de Protección Radiológica, de la apertura de los Cursos de Protección Radiológica y de la autorización de un nuevo Servicio de Dosimetría Personal. 
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El personal que labora como inspector oficial ha recibido un entrenamiento especifico en protección y seguridad radiológica previo a realizar su trabajo regulador, después de lo cual, ha pasado por un periodo de un año de preparación práctica en inspecciones a Instalaciones que utilizan radiaciones ionizantes de Guatemala, para finalmente ser nombrados oficialmente por la Dirección General de Energía.

La formación de un Inspector Oficial de Protección Radiológica es más viable si se cuenta con personal con conocimientos técnicos o profesionales en las áreas de  especialidad en Química, Física, Química Biológica, Medicina o Ingeniería Química, conscientes de los riesgos asociados al uso de las radiaciones.

TRABAJO DE INSPECCION Y LICENCIAMIENTO DE INSTALACIONES CON EQUIPOS O FUENTES RADIACTIVAS.

Programa Anual de Inspección.

El Departamento de Protección y Seguridad Radiológica desarrolla el Programa Anual de Inspecciones, dando prioridad a las instalaciones que representan el mayor riesgo radiológico. Este programa es elaborado por los coordinadores de las áreas de Radioterapia, Rayos X médico, Medicina Nuclear e Industria.

Este programa es presentado al jefe financiero y de transporte para asegurar el suministro de los vehículos y los recursos financieros para poder realizar las inspecciones de protección radiológica. 
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Coordinación de Inspecciones.

Los coordinadores de área llevan a cabo la planificación de las inspecciones para lo cual se toman en cuenta aquellas instalaciones que tienen vencida la licencia, instalaciones no licenciadas y  la frecuencia de inspección que se aplica para cada instalación dependiendo de el numero de equipos o fuentes radiactivas que esta posee y el riesgo de la práctica.  

Como parte de la preparación de la inspección se verifica la calibración de los detectores de radiación, documentación legal y técnica.

Se prepara también la documentación necesaria para distribuir a las instalaciones que no están licenciadas a  manera de maximizar los recursos y lograr un número mayor de instituciones reguladas. 

Preparación de la Inspección.

El Inspector Líder evalúa la documentación que sirve como soporte técnico y legal antes de realizar la inspección. Esta documentación esta contenida en el expediente de la instalación presentada por el Representante Legal.  El inspector líder es el responsable de conducir la inspección, levantar el acta y elaborar el dictamen técnico de inspección correspondiente.

El inspector líder se hace acompañar de otro inspector de protección radiológica, quien asiste como aval del inspector líder. Esto se hace siguiendo la recomendación del Organismo Internacional de energía Atómica, como buena práctica para las Autoridades Reguladoras  

 Desarrollo de la Inspección.

 Los inspectores son designados por el Departamento de Protección Radiológica para la realización de la inspección  y cuenta con nombramiento oficial otorgado por la DGE.

El personal a cargo de la inspección presenta ante el Representante Legal o Titular de la Licencia de Operación de la Institución  el nombramiento respectivo para lo cual porta  su identificación oficial, así como la orden de inspección correspondiente.

El inspector líder solicita la presencia del titular de la licencia  y el oficial de protección radiológica y explica cual es el objetivo y alcance de la inspección y la estructura de la misma, procediendo a mostrar el nombramiento que les autoriza para la realización de la misma y solicitar toda la documentación técnica y legal  que demuestre que los procedimientos de protección radiológica están siendo observados en prevención de sobre exposiciones al personal ocupacional o del público.

Para esta tarea los Inspectores cuentan con la experiencia, capacitación y entrenamiento para desarrollarse en las áreas que se les asignan, poseyendo  un adecuado conocimiento de las leyes, reglamentos, normas y guías aplicables, demostrando conducta serena y juicio objetivo e imparcial.
